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           JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, catorce de febrero de dos mil veinticuatro 

 

 

La demanda de Adopción de Mayor Edad, formulada por JUAN 

CARLOS CAÑAS PATIÑO, relacionado con LUISA FERNANDA 

ARREDONDO ALZATE se inadmitió por auto 06 de los corrientes, se 

admitirá toda vez que fue debidamente subsanada y cumple con las 

exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso. 

  

El Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia, Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de ADOPCION DE MAYOR EDAD 

presentada por JUAN CARLOS CAÑAS PATIÑO como adoptante en 

relación a LUISA FERNANDA ARREDONDO ALZATE, por lo antes 

dicho. 

 

SEGUNDO: Enterar a la Defensora de Familia. 

 

TERCERO. Tener como prueba y hasta donde la ley lo permita, los 

documentos aportados con el escrito de demanda. 

  

CUARTO, Dar a esta acción el trámite indicado en los artículos 124 y 

ss de la Ley 1098 de 2007. 

 

QUINTO. Compartir el enlace del expediente al demandante si no se 

hizo al momento de radicarse la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Juez 
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